

RES. 3909/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0007214, Ent. N° 5575/18)

VISTO: el Oficio Nº 114-2018-SG/251667/0 de fecha 29 de noviembre de 2018 remitido por la Secretaría General de la Administración Nacional de Combustibles Alcohol y Portland (ANCAP), relacionados con el acuerdo transaccional a celebrarse con la Administración de Ferrocarriles del Estado (AFE);
RESULTANDO: 1) que de acuerdo con los antecedentes remitidos, AFE mantiene una deuda con ANCAP que asciende a $ 43.641.974;
2) que por Resolución de Directorio de ANCAP                                              Nº 999/11/2018 de fecha 29 de noviembre de 2018, se dispuso aprobar la suscripción de un convenio de cancelación de deuda, mediante el cual AFE se obliga al pago de 13.900.343 UI en 36 cuotas, iguales, mensuales y consecutivas de 386.121 UI cada una, más el 1% de tasa de interés anual, haciéndose efectivo el pago de la primera cuota dentro de los diez días de suscrito el acuerdo;
3) que se acompaña proyecto de acuerdo de pago, del que surge que ambos organismos establecieron una cuenta corriente que ha compensado operaciones de transporte y suministro de bienes entre ambas empresas y, a partir del cese de las operaciones de transporte de carga por AFE, el saldo de dicha cuenta pasó a ser favorable a ANCAP, lo que ha determinado que al 31/7/18 la deuda de AFE sea de 13.900.343 Unidades Indexadas;                          
CONSIDERANDO: 1) que por resolución del Tribunal de Cuentas, de fecha 18 de junio de 2008 en la redacción dada por el Artículo 2 de la Resolución de este Tribunal de 23.12.2009, se dispuso que se deben remitir al mismo, para su intervención, todos los gastos emergentes de transacciones  extrajudiciales y laudos  arbitrales, cualquiera sea su monto;

2) que la transacción es un contrato en el que las partes dirimen una contienda planteada o precaven un eventual litigio, haciéndose mutuas concepciones, conforme se desprende de lo dispuesto por el Artículo 2372 del Código Civil;

3) que la transacción remitida no merece objeciones de índole legal y los aspectos que refieren a oportunidad o conveniencia de la misma, constituyen una cuestión de mérito cuya apreciación no encuadra en el ámbito de competencias de este Tribunal;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo dispuesto por el                    Artículo  211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones al proyecto de convenio transaccional;

2) Cometer al Contador Delegado el control de la efectiva versión de lo recaudado por ANCAP;

3)  Comunicar al Contador Delegado y al Organismo actuante.
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